
Reorganización 

Radicado: 680013103006 2021 – 00158 – 00  

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bucaramanga, trece de enero de dos mil veintitrés 

 

De la objeción presentada por la Cooperativa de Ahorro y Crédito para el Desarrollo Solidario de 

Colombia – Coomuldesa Ltda, visible en los archivos 94 y 95, se corre traslado por el término de 3 días 

de acuerdo con lo previsto en el artículo 29 de la Ley 1116. 

 

Vencido dicho plazo, correrá un término de 10 días para provocar la conciliación de las objeciones.   Se 

ordena a las partes del presente asunto dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 78 numeral 14 del 

C.G.P. 

NOTIFÍQUESE 
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